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T-A PRESIDENTA

CONSIDER*A,NDO:

Que, los habitantes de ia PARROQTTIA MEMBRILI-AL, jurisdicción del
cantón Jipijapa, proüncia de Manabí, ceiebran su aniversaric de
creación;

Que, sLrrge la PARROQULA. MEMBRILI-AL con el aporte mancornunado
de c:iudadanos comprometir.i.os y visionarios que impulsan iniciativas
de progreso sociai y enaitecen los r,alores identitaricls del Ecuadc-rr;

Que, ia .\sambiea Nacional destaca y reconoce el permanente esfuerzo ,,-

tesón que plasma su población, orientado al engrandecimiento de la
parroquia y ia patria toda; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

F)XPRESAR un jubiioso saludo a las autoridades v al pueblo altivo de la
PAFJTOQUIA MEMBRILI-AL, jurisdicción del cantón .Iipijapa, provincia
de ivlanabí, m<.¡tivado en la conmemoración de su TRIGÉSIMO
SEGLTNDO A}üIVERSARIO de creación.

Dado ,t suscrito en la sede de la Asambiea Nacional, ubicarfa en el Distrito
l,fetropoiitano rle Quito, Pro'"'incia de Pichinr'.ha, a los veintiséis días del mes
de julio de dos rnii dieciocho.

EC. EI,IZABETII CABEZAS GU
. Presidenta

i
BELEN ROCTLA

iarGenbrzrF-*
DT.AZ

AN-2018-1032-A


